Sra. Ginzburg.- Señor presidente: hace poco tiempo escuché a la señora senadora Fernández de Kirchner señalar que todos teníamos que decir lo que pensábamos, cualquiera fuere el lugar donde nos encontráramos, desde la más alta magistratura hasta el lugar más insignificante, y que desconfiáramos de aquellos que no decían lo que pensaban porque tenían otro interés. Como mi único interés es el bien de mi patria y lo que creo justo, voy a decir lo que pienso si es que me lo permiten.


Esta Cámara es la caja de resonancia de todas las ideas y yo pretendo exponer las mías. Aclaro que lo hago a título exclusivamente personal, y dado el breve tiempo de alocución de que dispongo, solicito la inserción de dieciocho páginas en el Diario de Sesiones.


Para algunos, Luis Patti estaba condenado de antemano. Cuando se decidió pasar las actuaciones a la comisión respectiva, muchos creímos que era un acto auténtico y no, como pensaba el señor diputado Di Pollina, que lo habíamos condenado prima facie. El 5 de diciembre se presentaron las impugnaciones, el 6 juramos y recién el 9 Patti acompañó el certificado. Entonces, mal podíamos tener en cuenta absolutamente nada. Por una cuestión de seriedad y de no resolver el asunto sobre tablas, establecimos que íbamos a girar todos los casos de impugnaciones a comisión. Creímos que este proceso iba a ser serio y que se le otorgaría a Patti el derecho de defensa que él, supuestamente, no había dado a otros. Según mi análisis esto no fue así.


Con respeto hacia todos los integrantes de la comisión, para mí esto fue una parodia de juicio. (Aplausos.) Para quienes hemos ejercido tantos años el derecho penal y defendido a tantísimos acusados ‑algunos por delitos gravísimos‑, y creemos en el derecho de defensa para todos y no sólo para aquellos con los que simpatizamos sobre la base de seudo teorías garantistas, tan en boga hoy, esto es verdaderamente indignante.


Uno de los impugnantes sostuvo que aquí no hay revancha ni persecución, pero de las actuaciones labradas en la comisión parecería desprenderse todo lo contrario. Entonces, como se habla de algunos marcos políticos, quiero explicar cuál fue el que nos llevó a estar discutiendo esta cuestión, porque me siento sumamente alarmada por la amnesia que padece la sociedad.

· Manifestaciones en las galerías.

Sra. Ginzburg.- Solicito al señor presidente que haga cumplir el reglamento y desaloje la barra, porque tengo derecho a hablar. También le pido que descuente el tiempo que no puedo utilizar.

· Manifestaciones en las galerías.

Sr. Presidente (Balestrini).- Quédese tranquila que se le descontará todo el tiempo en el que no pueda hacer uso de la palabra.

Sra. Ginzburg.- ¡Voy a decir lo que pienso!

Sr. Presidente (Balestrini).- Me parece muy bien. Usted siempre ha dicho lo que piensa, señora diputada.

Sra. Ginzburg.- Por eso voy a hacerlo ahora.


Para saber en qué contexto estamos moviéndonos y por qué llegamos a este punto, deseo transcribir algunos párrafos de la memorable sentencia 13/85 de la Cámara Federal, cuando se juzgó a los comandantes responsables del terrorismo de Estado en la Argentina...

· Manifestaciones en las galerías.

Sra. Ginzburg.- No porque griten más tienen más derechos... 

· Aplausos y manifestaciones en las galerías. 

Sra. Ginzburg.- En el Capítulo I ‑“De los hechos”‑ la Cámara dice lo siguiente: “En consideración a los múltiples antecedentes acopiados en este proceso y a las características que asumió el terrorismo en la República Argentina, cabe concluir que dentro de los criterios de clasificación expuestos el fenómeno se correspondió con el concepto de ‘guerra revolucionaria.” 

· Aplausos en las galerías.

Sra. Ginzburg.- En otro párrafo, la Cámara señala: “Debemos admitir que en nuestro país sí hubo una guerra interna iniciada por las organizaciones terroristas contra las instituciones de su propio Estado.”

· Aplausos en las galerías.

Sra. Ginzburg.- La Cámara Federal que juzgó a los ex comandantes reconoce la existencia de dos terrorismos: el terrorismo de Estado y el terrorismo subversivo.

· Aplausos y manifestaciones en las galerías.

Sra. Ginzburg.- Lo único que falta es que ahora cambien la sentencia, como se ha hecho con el prólogo del libro Nunca más.

· Aplausos en las galerías.

Sra. Ginzburg.- El 31 de agosto de 2001, en un artículo publicado por el diario “La Nación” bajo el título “Esta guerra  terminó”, el hoy diputado Bielsa dijo lo siguiente: “Que los combatientes de ayer, hoy funcionarios internacionales vinculados con los derechos humanos, que baldean con premura su pasado, aticen su versión de la verdad y la justicia, sólo es útil para ellos. Es menester haberse criticado y franqueado para exigir autocríticas si estamos hablando del plano de la autoridad moral. Ser justo significa aplicar las mismas normas y reglas de manera consistente y continuada, independientemente del interés personal y del compromiso emocional. Lo otro supone un doble estándar”. Eso es lo que está ocurriendo acá: hay un doble estándar.

· Aplausos en las galerías.

Sra. Ginzburg.- Como dijo Beatriz Sarlo: “¿Acaso Rucci no tenía derechos humanos?”

· Aplausos en las galerías.

Sra. Ginzburg.- El horror del terrorismo de Estado, que  trajo el orden de los cementerios, no nos hará olvidar el horror del terrorismo subversivo.

· Aplausos en las galerías.

Sra. Ginzburg.- Los que vivimos esa época y no sufrimos de amnesia no vamos a olvidarlo. 

· Aplausos en las galerías.

Sra. Ginzburg.- El terrorismo subversivo fue un demonio ‑no me turba decirlo‑ porque mataba a mansalva. 

· Aplausos en las galerías.

Sra. Ginzburg.- Esa es la calificación más apropiada; y el terrorismo de Estado fue mucho peor, porque cometió sus crímenes apañado en la impunidad del poder. Pero eso no significa que haya muertos de “primera” y de “segunda”; para mí, todas las vidas tienen el mismo valor, aunque acá pareciera que no es así. 

· Aplausos en las galerías.

Sra. Ginzburg.- Y todos los que participaron en esa guerra tienen las manos manchadas de sangre argentina. 

· Manifestaciones y aplausos en las galerías.

Sra. Ginzburg.- Parafraseando a Juan José Sebrelli en un artículo que publicara el 30 de marzo de este año titulado “Sobre guerrilleros y militares”, sostengo que condenar a los guerrilleros no supone elevar a los militares a la categoría de héroes salvadores, y condenar a éstos no implica convertir a asesinos políticos en jóvenes idealistas. 

· Aplausos en las galerías.

Sra. Ginzburg.- Aclarado el marco teórico en que está desenvolviéndose este tema, pues aquí se habló acerca de dictadura y represión –al respecto todos coincidimos, pero nosotros hablamos de la historia total y no parcial como nos la quieren mostrar‑, pasaré a considerar las probanzas obrantes en la causa.


Ningún juez ha condenado a Patti por asesino y torturador. Ni siquiera existe sobreseimiento dictado que no esté firme en esas causas. Se aportó como prueba un dossier del CELS, cuyo presidente es el señor Verbitsky. El señor Verbitsky, conforme se desprende de la causa número 41.811 del Juzgado Federal número 1 de San Martín, estuvo involucrado en el secuestro de los hermanos Born, causa que fue beneficiada por el decreto 1003/89. Según la declaración del propio terrorista Juan Daniel Zverdko, quien reconoció haber participado en el hecho, fue  el propio Verbitzky quien el 15 de marzo de 1976, es decir en época constitucional, detonó la bomba en el Comando del Ejército donde murieron militares y civiles...

-Manifestaciones en las galerías.

Sra. Ginzburg.- ...y ahora lo tenemos de referente. Parece una burla, y yo, que viví esa época creo que me están burlando...

-Manifestaciones en las galerías.

Sra. Ginzburg.- Vayamos al dossier en sí, a las pruebas que hay en el expediente. El dossier dice que el policía o el imputado registra los siguientes antecedentes disciplinarios, y reseña trece, que parecen delitos, y no dice si hubo intervención judicial, si tuvo sanciones.


¿Qué valor realmente puede tener esto si no se lo compara con la foja de otro policía? Esto es absolutamente tendencioso.

· Manifestaciones en las galerías.

Sra. Ginzuburg.- El señor impugnante, diputado Bonasso...

· Manifestaciones en las galerías.

Sra. Ginzburg.- ¿Puedo seguir, señor presidente?

· Manifestaciones en las galerías.

Sra. Ginzburg.- El 18 de mayo de 1997, en el Paseo La Plaza, en ocasión de presentar su libro, dijo : “Cometimos algunos errores.” Y avanzando en su discurso, sostuvo:  “En lugar de matar a Rucci tendríamos que haber matado a López Rega.”


¿Qué valor le otorga a la vida humana...?

· Manifestaciones en las galerías.

Sra. Ginzburg.-...este diputado  estuvo involucrado en la causa por asociación ilícita número 5.148 del Juzgado Federal número 6, y que también fue beneficiado por el decreto 1003/89.


Permítaseme hacer una aclaración muy importante: si el impugnado fuera hoy el señor diputado Bonasso, yo estaría haciendo la misma defensa para que él ingresara al cuerpo...

· Manifestaciones en las galerías.

Sra. Ginzburg.-...porque yo no estoy defendiendo a Patti. Defiendo la República y el Estado de Derecho.

· Manifestaciones en las galerías.

Sra. Ginzburg.- El fiscal Murray tiene una opinión según la cual el sobreseimiento fue irregular. Como lo decía también hoy el señor diputado Vargas Aignasse, fue irregular. Claro, es nada más que una opinión, y quiero decir que acá en esta causa lo que se pidió es la nulidad de ese sobreseimiento.


No hay ni siquiera un auto de procesamiento que esté firme contra Patti. Quiero dejarlo bien en claro porque aquí se dijeron muchas cosas y hay que ir a ver el expediente.


Ahora, yo me pregunto esto...

· Manifestaciones en las galerías.

Sra. Ginzburg.- Por supuesto, si la justicia lo decide, voy a respetar su decisión, como lo hice toda mi vida  respecto de la decisión de la justicia.


Pero me pregunto: ¿Habiendo sido abogados defensores de los querellantes los doctores Nilda Garré, Luis Zamora, Gustavo Parrilli, si el hecho fue tan irregular, cómo se explica que en pleno gobierno democrático no hayan pedido el juicio político del magistrado que dictó el sobreseimiento y de los dos o tres jueces que lo confirmaron?

-Manifestaciones en las galerías.

Sra. Ginzburg.- Los testigos Marciano, Jaime y Jeréz son testigos de oídas, es decir, se refieren a lo que dijeron otras personas. Sin embargo, diputado Vargas Aignasse, le voy a transcribir lo que dijo el testigo Jaime, quien en todo momento sostuvo que se enteró por comentarios de terceros.


El diputado Vargas Aignasse transcribe una cita de un diario sobre Patti, pero se repiten los dichos de los testigos parcialmente: “No soy testigo físico del hecho, de ningún hecho. No he estado preso, no he sido torturado, pero sí conviví con los compañeros, sí viví esa etapa del 76 de la que busco la verdad.”


También me extraña que no se expresen los dichos textuales de la testigo Chorobick, que dijo que originalmente no pudo reconocer a la patota que había entrado a su casa pero luego, cuando fue el caso de María Soledad Morales, pensó reconocer a Patti como uno de esos hombres. Pero se decía a sí misma: “No puede ser porque la estatura no da con la cabeza; parecía cabezón y alto.” Dudó un tiempo hasta que lo vio en televisión y ahí se convenció.


¿Qué la llevó a convencerse? No lo sabemos, señor presidente. No se ha permitido a la defensa –lo digo con todo respeto a los integrantes de la comisión‑ ejercer debidamente el derecho de defensa. No se les ha permitido acreditar la idoneidad de los testigos, cosa que ocurre en cualquier juicio civil o penal, en sumarios administrativos, y mucho más debería suceder cuando se acusa a alguien de un delito. Ante cada pregunta de los defensores venía el cercenamiento diciendo que no estaban juzgando al testigo y que no era momento para alegar, mientras que los otros diputados sí alegaban todo lo que querían.


Entonces, si ni siquiera el testigo Gerez pudo decir si participó o no de la toma de Garín, ¿cómo podemos saber si es realmente objetivo?(Aplausos en las galerías.) Esto sería tomado en consideración por cualquier juez penal. Pero si los diputados se creen tan iluminados y piensan que sus solas creencias bastan, es muy difícil que podamos coincidir.


También es muy difícil ser objetivos para quienes han formado parte de ese pasado negro de la Argentina o para los que han sido sus víctimas. Quienes debemos ser objetivos somos los que no formamos parte de eso ni tuvimos vinculación con ninguno de los grupos.


Yo no fui a ninguna reunión, pero leí todas las actuaciones. Algún diputado dijo que eso era un proceso de conocimiento. Pero no es así, señor presidente. Metafóricamente hablando, eso fue una ejecución sumaria. Y esto es muy grave, porque cuando se habla de violación de tratados internacionales...

Sr. Presidente (Balestrini).- La señora diputada González le solicita una interrupción. ¿Se la concede, señora diputada?

Sra. Ginzburg.- No se la concedo, señor presidente. 



-Aplausos en las galerías. 


Decía que eso es muy grave, porque cuando se habla de violación de tratados internacionales que adjudican responsabilidad sobre delitos de lesa humanidad, solamente un juez lo puede resolver. No estamos hablando de una falta ética grave que pueda resolver esta Cámara sino de un delito y, además, de lesa humanidad. ¿Qué vienen a hablar de falta de idoneidad? O es un delito de lesa humanidad o es falta de idoneidad. Entonces, ¿de qué estamos hablando? Esto no lo puede resolver la Cámara.


Tal como sostuvo Linares Quintana, “Haber permitido a una Cámara negar la admisión a un legislador electo por fallas morales abre la puerta a los abusos de una mayoría opresora.” (Aplausos en las galerías.)

Señor presidente: ningún juez responsabilizó a Patti por delitos de lesa humanidad. Me causa gracia porque el señor diputado Vargas Aignasse hablaba del juez Marchetti diciendo que era muy malo, pero parece que el juez Borrino es muy bueno. Parece ser que según cómo nos cuenten las cosas, o si nos gustan o no, así es la Justicia.


Si nadie le adjudica responsabilidad según los tratados internacionales y no respetamos la voluntad de casi 400.000 personas que votaron a Patti –no al PAUFE; esto no es cierto, por eso les pido que no desfiguren los hechos‑ impidiendo su ingreso a esta Cámara por falta de idoneidad moral, estamos diciendo que esas 400.000 personas no tienen idoneidad moral, y me parece una soberbia supina de esta Cámara decidir semejante cosa. (Aplausos y manifestaciones en las galerías.)

Voy a concluir, señor presidente, diciendo que rechazar la incorporación de Patti constituye una nueva violación a las instituciones de la Nación y a las decisiones soberanas del pueblo que lo eligió libremente.

· Manifestaciones en las galerías.

Sra. Ginzburg.- Existe un avasallamiento al principio de división de poderes y un abuso de autoridad muy grave que implica una agresión a la República. 

· Manifestaciones en las galerías.

